
G.R.P.(AS) 

INFORME SECRETARIAL: Palmira 14 de Marzo de 20243. A despacho memorial 
notificación del demandado, escrito de contestación de la demanda con excepciones de 
fondo dentro del término y pronunciamiento de la contestación de la parte demandante.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 514   
Radicación: 765203184002-2024-00040-00 
 
Palmira (V), catorce (14) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 
 
La apoderada de la parte actora allega las diligencias de notificación del demandado y 
este otorga poder y el apoderado dentro del término contesta la demanda dentro del 
término proponiendo excepciones de fondo mérito y la apoderada demandante se 
manifiesta frente a la contestación. 
 
Por lo anterior, se ordenará agregar al proceso, para que surta sus efectos legales, tener 
por contestada la demanda y reconocer personería al apoderado de la parte demandada.   
 
Sobre las excepciones de fondo, tendrán su trámite como lo prevé el Art. 391 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER por contestada la demanda y agregarla para que surta sus efectos 
legales. 
 
SEGUNDO: CORRER traslado a la demandante de las excepciones  de fondo  por el 
término de tres (03) días, como lo prevé el Art. 391 del C.G.P.  
 
TERCERO: AGREGAR para que obre la manifestación de la parte actora sobre la 
contestación de la demanda. 
 
 CUARTO: RECONOCER personería la Dr. NESTOR FERNANDO COPETE 
HINESTROZA, identificado con C.C. No 94.311.285 y T.P 100.850 como apoderado de la 
parte demandada conforme a las facultades del poder otorgado. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA 

 
En estado No 46_  hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, Marzo 15  de 2024 
 
La Secretaria.-___________________________ 
     NELSY LLANTEN SALAZAR 
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